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RAMA JUDÍCIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O13OO91O-OO, informando que la
apoderada de la demandante solicita entrega de títulos judiciales. Sírvase
proveer.

La Secretaria,

D YSI VIA A APONTE CO

JUZGADO RAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintisé¡s (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho
que al constatar en la aplicación del SAE y las sabanas em¡tidas y enviadas por el
Banco Agrario, se ev¡denció que existe dos títulos jud¡c¡ales a órdenes del
presente proceso correspond ¡entes a los números:

4001000059fJ6226 de fecha 03 de febrero de 2077 por valor de
s322.L75

4OO1OOOO52437O9 de fecha 30 de octubre de 2015 por valor de

$322.17s

Por lo que, se ordena ENTREGAR los mencionados títulos judiciales, a favor de Ia

demandante MARIA AMPARO GALEANO MURILLO ¡dent¡ficado con C.C. No.
43.025.591 o a su apoderada, doctora MARÍA ALEJANDA TELLEZ MENDEz
ldent¡f¡cada con C.C. No. 1.032.378.131 y TP No. 179.028 del C S de la J,

conforme a las facultades conferidas a través del poder otorgado, visibles a folio
01 del expediente.

Teniendo en cuenta la restricción de acceso al Nemqueteba, POR SECRETARÍA
ELABóRESE LA oRDEN DE PAGO para ser cobrada en una oficina del Banco
Agrario, prev¡o correo de solicitud por la parte interesada, mediante el cual
ind¡que: beneficiario de la orden de título judicial (demandante o apoderado) y
remisión del documento de identificación (si el beneficiario es el apoderado,
aportar cédula de ciudadanía y tarjeta profesional), al correo electrónico

lLotq 15Qee!doJ, ra n-!qi'r! icia l, go\LqQ.

Cumplido lo anterior, devuélvase las diligencias al ARCHIVO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

¡

El J uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

al del Circu¡to de Bogotá, Calle 12C Nc

,4 19708. Email: tlatol s(q,rendol.rarral
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IVIANA

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D,C
HOY 29 DE NOVIEMBRE DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIO POR ANOTACION EN EL ESTADO No. O42

DEYSI PONTE COY


